
Se 3c(b 

FORCASTS.A. 2Y 

Guayaquil, 6 de Enero del 2014 

Señor 

FRANKLIN PAREDES MACIAS 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la compañia FORCAST 
S.A,, celebrada el día de hoy lunes 6 de Enero del 2014. procedió a elegir a usted, 
GERENTE GENERAL de la empresa por el plazo de CINCO AÑOS. 

En tal virtud, le corresponderá a usted ejercer de manera individual la representación 
legal. judicial y extrajudicial de la compañía, según Jo dispone el artículo vigésimo 
sexto de los Estatutos. 

La compañía FORCAST S.A. se constituyó mediante escritura pública celebrada ante 
el Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, Ab. Marcos Díaz Casquete, el 27 de 
diciembre de 1988, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 2 de febrero 

del 1989. 

Atentamente, 

Amdre ye Erleión S, 
ANDRÉS BALDEFÓN SERRANO 
Secretario Ad-hoc de la 

Junta General de Accionistas. 

RAZON: Acepto el nombramiento de Gerente General de FORCAST S,A. hecho a 

la Junta General de Accionistas de la Compañía, Guayaquil. 6 de Enero del 
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: A Registro Mercantil de Guayaquil 

  

NUMERO DE REPERTORIO:28.995 
FECHA DE REPERTORIO:20/jan/2014 
HORA DE REPERTORIO: 14:44 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinticuatro de Junio del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía FORCAST 
S.A., a favor de FRANKLIN PAREDES MACIAS, de fojas 25.529 a 

25.531, Registro de Nombramientos número 8.252. 

ORDEN: 28995 
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e REGISTRO MERCANTIL 
Guayaquil, 26 de junio de 2014 DEL CANTON GUAY. 'AQUIL 

DELEGADA 

REVISADO POR: L A s 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos regístrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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